
3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 115.577,69 euros.

IVA (18%): 20.803,99 euros.

Importe total: 136.381,68 euros.

Valor estimado del contrato: 231.155,38 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16/11/2010.

b) Contratista: Alba Electrónica, SL.

c) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 115.577,69 euros.

IVA (18%): 20.803,99 euros.

Importe total: 136.381,68 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Ampliación del colector
de Alconera”. Expte.: OBR0510088. (2010062921)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510088.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Ampliación del colector de Alconera (Badajoz).
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c) Lotes: No procede.

d) CPV: 45240000-1.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Publicado en el Perfil del Contratante el
día 4 de junio de 2010, a las 11,26 horas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 328.813,55 euros.

IVA (18%): 59.186,45 euros.

Importe total: 388.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12/11/2010.

b) Contratista: Construcciones Hidráulicas y Viales, SA.

c) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 231.186,00 euros.

IVA (18%): 41.613,48 euros.

Importe total: 272.799,48 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de noviembre de 2010, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación de la obra de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
colectores en Riolobos”. Expte.: OBR0511008. (2010062975)

Advertido error en la Resolución de 24 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Estación Depura-
dora de Aguas Residuales y colectores en Riolobos”, publicada en el DOE n.º 235, de 9 de
diciembre, se procede a su oportuna rectificación. 
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